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PANAM Á

N estos días ha circulado subrepticiamente, en forma de carta, una pu-
blicacióu subversiva auacrita eu New York por el sefior Diego Mendo-

Ea Pérez, ex-Ministro de Colombia en Wáshington .
Consignaremos á eontinaación las observaciones que nos ha engerido

le atenta lectura de dicha publicación ; pero lo haremos con espfritu sereno
é imparcial, desde luego que se trata desuno de loa asuntos de más trascen-
dencia para nuestra Patria, y tenieudo en consideración que ésta exige hoy
más que ayer, dada la situación excepcional que atraviesa, calina y pru-
dencie en el debate entablado desde el dia nefasto en que ayunos d e
nuestros hermanos, ayudados de mano poderosa, resolvierou hacer vida ¡u —
dependiente .

Se propone el señor Mendoza Pérez, si no estamos equivocados, _ llevar
al ánimo del lector al convencimiento . de, los aignientes hechos :

1 P Que . aus gestiones diplomáticas en Wáshington, condensadas e n
dos notas que presentó al Departámento de Estado, darán hoy ó mañana la.
victoria final á Colombia en el grave y delicado asunto de Panamá ;

S P Que el ciudadano General Rafael Reyes, Presidente de hi. Repú-
blica de Colombia, no creyendo en ese triunfo final y guiado por móviles se-
dactoren, é sea, ]:por medros personales, ha abandonado los grandes interese s
y derechos incontrovertibles de Colombia, sentando las bases de un tratad o
con el Ministro Americano en Bogotá, que habrá de solemnizar en el próxi-
mo Qtoño el señor Ourique Cortéa en su• carácter de Ministro Plenipmitacia-
rio. Todo esto, dice, se ha hecho d tiempo que tiene arrinconado al Gobier-
no de loa Estados Unidos y en la impotencia de aonteatarle la última de
aus notas ; y

3 P Que Colombia, en esa situa,iáu, .debe reducir á la impoteucia a l
señor General Reyes,-"sin derrame- e , . i i gota de eangre, sin verter un a
lágrima ; obra que puede realizar i, 1r , . conservador con sólo quererl o
contando, como debe contar, oon le .c* .r,dli, : .;•d del partido liberal ."



Taso, yciertas revelacion ,

	

;,_ ie el señor Mendoza Prez en s u
escrito, son sin dasi! el primer ir•_, .c :,í • T rebelión diplomáú wi que regirtr ;u t
los anales de Cidombia, ejeculai-

	

¿orante violnción de la Ley esa itn ,
que confiere, al Presidente de lo i ;, . ._.i la facultad de dirigir las Relacio-
nes Est/•rinma y Comerciales,- y -qae prohibe hacer publicaciones de esa
naturaleza sin permiso deI Clubiei'no .

El señor Mendoza Pérez, al proceder así, rompiendo de pinnn cmn
nuestra tradición diplomática--dicha aun la verdad-abandonó en absoluto la
calma y prudencia que hemos invocado al principio ele estas lineas ; y herido
sin duda. en su amor propio, r.lvidó su posición, sus autecoilente*, el apellid o
ilustre que lleva y, a p ure todo, los verdaderos intereses de la coleetivi , la¡ l
política tí que pertenece, para herir viutentaineute, min piedad, y sin pruebas ,
á la persouulidad Más alta hoy de Colombia ; personalidad quu ha echado
las bases sólidas de la buz en el país, proclamando de corazón la concordia
corre la familia nao oral, á raíz precisamente de la guerra : intestina mas cruen-
ta que liayanuis presenciado, y sosteniéndola, como medida de salvación
común, con un .a, voluntad y una energía inquebrantable9, aun al riesgo de su
vida y In do su familia : wdavía resuena en nuestras oídos el eco da los
dispsros del puente del A.rrobispo, lanzaiius por m :.nos aseeinats y funúlica s
contra él y su inmune, respetable hija, á la sola iden popahula-sabe Dios
por quién-de que proyectara entregarle el poder 'al partidu Unal con l a
designación de.l prubo é ilustrado lumbre de listado , doctor Clímaco Calderóu ,
para reemplazarlo -en caso de falta absoluta . ó tempural .

Puretaea ossxavecrú~.—Pal/.ctiva ú las !los notas .—Cumple á nuestro
propósito insertar aquí las gestiones diploniáticas del señor Cenm•al fteve s
con el fin de recuperar á Panitm,í, y su resultado. I)iue él así en Menpnje
es p ecial dirigido á los señores ABuistros de Reismiuues Exteriores y' d e
Guerra :

Al acenombs á Colón, el elia 19 á las cinco do 1 u,añnna, divisámos la esenadra
a merieaua ano gua=ba laS cortas d . : Pm"má en el Atlánticu, desde Portubclo ]¡Mat a
B c :,6 d', I Toro. Cuando el vapor deI Aln .irautá U, :ghlxn, 1•fe de la eacuxdrn :nue-
ricr,ua,. aVAIS> al Caaruj le dio orden• ürir señán, de +lutonerec, y esperar la visit a- que
lo 0urialia . Ya el Ci,„nanrlauite .,Icl M.adá me habia dMm al embucrrme en Punto
Mombia cine el A_-vote de h+ CumpnPiin 'I' raaatbíntic.r frn¡cesa, á quo p0rtenec0 este
boqua, Ic Labia notifica+do '1 110 el Cónsul cIe. Francia en Colón lo tenía comunicado qu e
, :{ Almirante americano p,-bibía á todos los buques mercantes, procedentes de Colom-
bia . crau ;=1inrtar irnpas ó Agentes del Gubi¢ruu de Cnlombia para el ptittato cIe CoIóu, y
c i ne antes dr, Ib :•g+ .r-tí dicho puerto se Ice

	

,'': : ita, Siendo du advertir quo los militare s
co : .,wbbn,os corrían ri• , =fin tu ser apri,-

	

Ius revolucinuarius ele Panamá . Est o
!i¡i :nro cie me dijo e, Barranquilla pc

	

(1 110 salieron de Pxnxmá el a5 d u
Novi mhre, quienes mal insinuaron ql•

	

u no debía ir á. eso puerto, porqu e
son-anos aprisionados y tratados cu

	

Cr - .e opio penetran en un campwueut u

N]l 1'a pUr (;'llHa!/(6 611 dCtil t'O

	

, mola de dos millas de CulUn y CFper J
m¡x ]snob.! con banacra :uoerwana, q 1 'l,.

	

-y q bordo un Oficial de marina qu e
pasó d bo1,1 9 de! l'enrrdá y nvieó á su

	

C ,' ; que .tenía orden de visitar el buqu u
pu:¡ var' a conducía tropas cnlombi%uJ

	

s (m I nactiear Una visita minucios a
en todo el buquu, preg , mtó el Oficial 1 : . :

	

dijo que vería du parte deI Almi-
rante Cl .gWau á ¿ :dudarme y mduifestl . : . .

	

dando el puerto de cama eu poder



ale los revnlirionari ie p,m,nu , v aj

	

ri aprisiotinrme con mis compaflerns .
pnr haber penetrado :n : .finas pauanneíl ;>..

	

la hospitalidad onoul l u l ne ahuirante,
donde estarínuxaa rJn seguridad .

	

.
Yo come=té que demwuoHa el -1

	

tuvieran los Estados Unidos par a
impedir á CAmnb j a el desembarque de,

	

Meneó de su propio territorio ; para
prohibir á los bnrines nuereantos A traer ;

	

alas y de sus Agentes olio•TS ;que
protestaba enntrn nl abusu de la fuerza .

	

tales Crenustagcias, una companQ a
y yo prefcrí :nncua los riesgos quo se nos_

	

>n Cnlón, v ser sacados prisioneros del
Cn nadri, á aceptar lu lin,pi Calidad qne e•+

	

a en el buque almirante .
CouvonciJu .:I O!L :iai de la mar :

	

la de qne no iban tropas enlomWnm s
en el C.,nadá . permitio á emp buque e~ •`- . iba para atmur en Cnfiiq en el ma,.
Ilo le la Compmiía Trasatlántica frauee=a, ló ano ujro A las cinco y media de la triarle . E l
nn :ello ertab ~, oeupaau pnr niónos anturÍCauop que se 11 , 11 dijo tenían la rnusirna.de
impedir qne las fuer zan ruhel les di, Peuamá pwwe :tran ni Cnstrcdó .1 a p resarnos .

D .,s lloras rfüepnéa de un llegada ¡m Olidal americano me hjzn saber que, e l
Almirante C••ghlau Aseaba visitarme: en la tn'6 una eiániento, á la lima quo yu indienra :
á loma c•,nlesté goeJo esperaría sí b ando deI (.'•n~:.ruJd á las nueve e. . n> . El mieuio
Oridal me avise, gro ; los marinos americanos que gnan•iinb,n el muclie serían retirados,
porque él había notifiea .lo al J ; . f: .• de las fuerzas r• :noldos en Cáión que la esr.narlra tení a
orden flol G .>ierno cIe \V:íebington pan hamo rcapetar nuestras personas, y que aque l

%jefe le había prom p l lo deástir Ie su propcsito de tomw'nos prisioneros r .e el Gnnredd ;
pero que no nos permitiría saltar :i tierra . Las marinos americanos fnernn reeni plsadn s
par fuerzas rebeldes para guardar el muelle durante In ugehe deI 19 y ml dí . 20 hasta
nuestra salida ele Colón .

En la tavde del dia 19 dirigí á la titnlsdn Junta de Gobierno provisinnal d e
papam :5 lit mita que se veF,i en los doccrneatos adjuntos al presente iefnra :e, para
hacerle sabor qno había nombrado á los Generales Holgníu . Ospiva y Cabnilero pa .,a
cunfercne j ar coa ella en mi numbrm Los comísionaaiue nombrados t,or mi avisaron po r
telégrafo .t In Junta el ueeargo que teni;m, y le papguntarou dón,o debin tmmr lugar la
eonferuutrA, :í lo que ngnélla contestó que el d9n ágideute, 20, en la mañana, mandarí a
una Comisión á entenderse con ellos á bordo deI Cnnn.dá .

0 mimo dia 10 dirigí al Almirante Cnghlan la nota qne hoy pnldieo con s u
coilestaeión cutre los Juenmm>tos que ligaran al lin de e=te informe, para ci ne se ve a
que el Almirante tenía orden del Gobierno nmericar,o para impedir el desembarque de
ten fas eMomManas " en todo el terrietriu del Estado de Panmun ;í . "

Como nuestras costas deI Pacífica y del Atiáutien estaban custodiadas por nume -
rosa esonadra amorirana qne tenía de en Gobierno el encargo de irnperlir el desembarqu e
de nuestras fma'zas, con lo cual quednb ;m anulados los medios de quo dispouían>os "par a
someter la rebelión, •juzgué tenainada .ni Misión militar .

Sin embargo, p>ua sat>sbacer la opini .in de slgnuns personas que creyeron posi-
ble una iaivasión unéstra pnr las selvas riel Dnriéu, despaché de 1 'nerto Limón al Ce-
ntral Pablo Emilio Bustamante con instrucciones para explorar el terreno en ngnella '
regibn . El Goneral Bustam ;mt.e cmnplíh intré p idamente su cometido, y me comunic ó
á tiváshington, por enble ,y por correo

	

o de sn expinración,, gno fne, !o qne y o
sabía y es gm ;e7tlmecte conocido : ..j t

	

;de e«enun selvas inemltis, sin caminos
y regadas por ríos impasables, es imps

	

linar p u Ejército para atacar, no á lo s
rebeldes de Panamá, sino al Ejército;

	

uio lps protegía .
El 20, á , la nueve de la mañea

	

. visita del almirante Coghb m, qno fu é
de simple cortesía y qne hice correspQ ;,

	

rdespnós, por el Dr . Ricardo O'Ler.ry ,
enes dadas las eli'ennstauciaa no creí c

	

v, hacerlo yo nisrno .
A las djez de ht Inallalm llegó .'

	

no tren 'expreeo con los comisionados
de la Junta, Sres . Tomás Arias, Mer .,

	

lo, Carlos Afcndnza, Constantino Aro-
som>ona y Juan A . Znhicta, gnieuos i -

	

q ü bordo del C.+nadá con los comisio-
undos nombrados por mí . Entre lob . ; ;

	

adjuntos se verá el acta de la conferen-
cia qne tuvo lugar entre los comíA

	

una y otra parte, confereneía que n o
prodnjo ningún resultarlo posjtivo pa .•

	

Ardiu :d de qne la Junta no so atrevGt á
resolver nada sin In autorización del

	

aericano .
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A Iae doce del tila ' terminó la conferencia, y como en . ese momento llamaron í:
almorzar, invitMetos á los Cowisionados de la Junta á quo nos acoinpañaran á la mesa .
De ante el almnerzo reinó alguna cordialidad, y los Coinisionados de la Junta se des —
pidieron Iuégo para regresar á la ciudad de Panamá .

II

TRABAJOS EN LOS ESTADOS UNIDOS.

Persnadidos de que la noción ruilitm• era imposible, en razón do la terminant e
declaración dei Almirante Coglolan, aonsiderámos que todo cuanto pudiéramos obtoue r
tenía que ser obra exclusiva do la acción diploniática y del apoyo moral que pudiera n
dar á Colombia las potencias amigas, especialmente las naciones latino-americanas . E n
tal virtud, al llegar el día dl cíe Noviembre á Puerto Limbo, rno dirigí por modio del
cable á lo- Gobiernos de Sfó .cico, las Repitblicas de Centro América, Ecuador, Paní, •
Bolivin, Chile, Arg,!ntina y Brasil, con el objaW do comunicarles que el Gobim•no d o
loa Estados Unidos nos impedía la reonperación deI lamo por medio de las al'Inae, y
con el do pedirlea que ordenaran á ene Representantes diplom .aticoa en Wáehington que ,
de conián ae q erdo, ejercieran su acción amiatoua a 9bre ese Gobierno, en el sentido d o
reparar el daáo hecho á Colombia . Eu Punto Limón ronfm•cnciámos con el Enrargad ó
de Negocios de Colombia, Sr . Dr. Miguel W . Angelo, y con al Cónsul en dicho puerto ,
Sr . Dr. Colso Rodríguez, y cIe allí seguimus directamente á Wáehington por la vía d e
y ueva Orleans .

Llegamos á Wáehingtoa el 23 de Noviembre, y al siguiente día dirigí á nuestr o
Gobierno un despacho en que le cornuniqu6 que el Gobierno do los Ratados unido s
había celebrado el Tratado que lleva el nombre de Hay Bnnean Varilla, por e l
eral el Gobierno de facto de Panamá concede Al de los Estados Unidos derecho á l a
excavación del Canal interoceánico, y este último se comprometió á garantizar l a
independencia do la nueva República. Ya la mayor parte de las potencias de Europa la
habían reconocido como nación independiente, y todo cuanto el Gobierno american o
hacia tenía la aquiescencia tácita de sus gobiernos .

Desde mi primera entrevista con el SeCretario de Estado, Mr. John Hay, adquir í
el convencimiento duque todo cuanto el Gobierno de los Estados Unidos había hech o
en relación con Panamá, era, por sn parte, definitivo 6 irrevocable, y do qne no debíamos
esperar que nos acordase lo qne en justicia podíamos y debíamos exigirle . . Mr . Llay
se dio exacta cuenta de la difícil posición eu que la Misión de que era yo Jefe se encon-
traba, y de bnena voluntad asintió á que, dejando á nu lado la práctica establecida, me
abstuviera de dirigir al Presidente el discurso de estilo en el acto de mi recepción co n
el carácter de Mioiatro Pico ¡pote nciario en misión especial .

Hechos los trabajos más esouciales, en loé cuales tuvieron parte muy important e
el Secretario, Sr . Geueral Holguín, y los demás Miembros de la Dlieíón, se convino d e
común acuerdo en que dicho aerror se trasladara á Paría con el objeto de iniciar la acció n
judicial correspondiente encanninada A ímp'edir el traspaso, por parte de la Componía
Nueva del Canal de Panamá al Gobierno de los Estados Unidos, de silo privilegios y d e
las acciones, bienes y derechos de enalgniera especie derivados de tales privilegios . Al
propio tiempo se determinó también, de común acuerdo con mis compañeros, qne lo s
Concejeros de la !}fisión, Generales Pedro No¡ Ospina y Lucas Caballero, se trasladaro n
á Nueva York con el fin de iniciar y seguir allí activa camparon de prensa en sentido d e
ilustrar las enestiones pendientes entre . Colombia v los Estados Unidos, y de dar á
conocer y poner, de manifiesto los procedimientos del Gobierno americano, loe agravio s
por él inferidos al nuestro, la ¡noticia de unestras reclamaciones y la confianza qn e
teníamos de qne la opinión publica contribuiría 'A que se nos hiciera la justicia qne .
demandábamos.

Tanto el Genéral Holgota en Paríe, como los Generales Ospina y Caballero e n
Nueva York, desemperiaron con actividAd,, •clo é inteligencia la comisión que les fu e

,dada. En la labor de prensa coadyuvaron Iñuy eficáa y desintoresadamente en NuoYA



York los coÍómbianos Sres . Francisco EeJ

	

Pérez 4 Antonio Llano . En París
hicieron idéntien patriótica labor los Sr .

	

blo Oeibe, Eucargado de Negocios ,
Alarculiano Várgns, C@rlos Calderón, Ro :l;

	

— .ir y Julio Zapata : en Brnsolns. el

senor Auibal González Torres ; en Londri .

	

Ministro señor doctor 1 . Gatiérre z

Ponec;el Cónsul general, señor Guillen

	

-erón, y el Cóosul,en Cardiff, suner
Abelardo Aldana, qnien don ene propios r

	

dir.8 un folleto mnv interesante ; en
Hamburgo, el Cónsul Poner Gnetavo Micl •

	

-, España nuestro hlir.istro don Juli o
Betancourt y loe serores Santiago Pére>

	

lntomo Rubió y i .luch, Cónsul ge-

neral de Colombia en Barcelona este ú1ti .
Antes de separsi-se de Wáehingtor

	

. Generales Holgnín, Ospina y Caba-
llero, y despnéa de algninas entrevistas co

	

ario de Distado, presenté 5 este fue -
cionario, el día 28 de Diciembre, la exlí_ _ agravios de la misma fecha . rn est o
documento me propuse demostrar, en primer ~térrnino, que el gobierno de Colombia n o
había irrogado agravio íi ofensa si de los Estados Unidos con la improhaci6n por el So •
nado deI Tratado Herrán-Hay, porque esta improbación fué nn acto legítimo ejecutad o
de conformidad con nuestro derecho pítblico, en ejercicio de uneetros derechos com o
Nación soborana é independiente, é implícitamente previsto por el mismo GobiErno d e
lee Estados Unidos cuando aceptó que la ratificación de ese pacto se liaría de acuerd o
con las leyes de ambos paises ; y demostrar tambión qno esa impróbación no implicab a
intención, por parte de Colombia, de negarse á contratar con los Estados Unidoe la coais-
trocción deI Canal . Propúseme, en segundo término, poner de manificEto la violación .
del Tratado de 1846 por parte de los Estados Unidos, que tan clara y evidente aparece
de la conducta de sn Gobierno en lo relativo á la separación dt Panamá. Hice present e
el efecto gne,constituído ese Gobierno, conforme al mismo Tratado en garante de nues -
tra propiedad y soberanía en . o¡ Istmo, primero alentó con en conducta á loe aparente s
autores de la separación, y despnéa nos impidió, con todo el poder de sus encuadras en e l
Atlántico y en el Pacifico, someter á loe rebeldes y volv er á Panamá á la obediencia á
nuestra Constitución y á nueetros leyes ; y que, contra lee` opiniones claras y vigorosa •
menta sostenida@ por eso mismo Gobierno con motivo de la secesión de los Estados de l
Snr en 3861 y de la organizaeibn que se dieron bajo el' nombre de Estados Confedo-
rados dé América, el Presidente Roosevelt reconoció al Departamento de Panam á
como nseión iudependicute dos días después deI golpe de cuartel del 3 Noviembre ; y
enando apenas habían transcurrido catorce días desde cinta misma fecha, celebró con e l
Representante diplomático de la nueva República un Trntado qno concedo al Gobiow o
de los Estados Unidoe facultad de excavar el Canal interoceánico por In vía de Panamá ,
y conetitnye al mismo Gobierno en aliado de esa Repíibliéa, cuya independencia prol e
y garantiza. "Panamá se, fin independizado ;" dije en la mencionada expd@ición, 11
organizado Gobierno, ha conseguido que algimas potencias reconozcan antes del tiemp o
acostumbrado en soberanía, ha niirpado derechos qno no le corresponden en ningún caso ,
y ha pnesto en olvido las deudas qno pesan sobre Colombia, contraídas muchas de ella s
para restablecer , el orden que otra hijos han alterado muchas vetee, porque el Gobierno ,
cie los Estados Unidos lo ha querido ; porque, abusando de su fuerza incontrastable, h a
impedido el deseembargne de las tropas de Colombia destinadas á restablecer el orden ,
después de haberse agotado por nosotros todos los medios posibles de intoligenci8 amis-
tosa ; porque el mismo Gobierno, desde antes de que se supiera en BogoTÁ el movimien-
to separatista, tenía sus poderosos barcos do gnorra en le. boca de nuestroa ynerto s
impidiendo la salida de ntrestros batallones ; porque sin recordar los antecedentee
establecidos por sus hombres de E3tndo que hau tratado de este asunto, no ha respetado
nuestros derechos en aquel pedazo de tierra vno Colombia considera come loodo di-
vino, para el uso inocente de la famil"

	

a ; y, en fin, porque el Gobierno. de los
Estados Unidos, invocando y poóie

	

áctica el derecho deI roba fuerte—quia
~ninor leo—nos lis quitado por con

	

nento, pero siempre por conquista,

	

l a
parte ose importanto del territorio n'

	

idas?ice al preceder así, de Dios y de l
veredicto justiciero de la Historia ." i

Finalmente, puse de mnnifiesti .

	

¡dad del agravio inferido á Colombi a
y de loe perjnicios que so lo han oenai

	

el Gobierno de loe Estados Unidos ;
y, fundado en la parto deI artículo 35

	

o de 1846, que dice quo 11 ninguno au
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lot, países contratantes nenrririi ó autnrizatá aetns ilgnnnk, de represalias, ni rlrclai^u•ti i n
guerra contra la otra, per garjus ó injur ias r. , psi jnirios, mientras qne la ¡ruge q m e e
considere ofendida uo haya previ :uueutc proscutado á la otra una rxpusieibn (le dicho s
perjuicios ó injurias, apoyada con pruebas competentes, exie•iendo justicia •y eehafacribu ,
S c-to ha }:a sido negado don violaciAu do I•s leyes y del Derorho Internacion .1 ;' ; fim _
<lado eta esta cstipulaeíbn, repito, eoueluí proponir ;ado al Gobierno de Ins 1 =tadus Uni-
dos que las reclrnnaciones hechas en la 'x wxpnsicibn . I>roce~lentes (lo la víobtción deI
Tratiidn de 1311;, 1' todas bis dermis á que dieran origen los acontecimientos de Panamá ,
se sometieran al Tnbnnal de Arbitnuncatu de La ILiya .

En la contestación que el 5 de Enero mw dirigió ol Sccrotarin de E±tadn, onr -
.pezó por establecor qne las cuestionos que yo le somutíx solamente podlmi considr•riii "
á la lua de los hechos camplidoa . " La Repítb lica de Pnu:uná, dijo, ha venirlo á p e r
miembro de la Eunilia <le las naciones, an imlependeneia li :t sido rcconor.ida por los
Gobiornas de los Esty los Unidos, Francia, (luan, An+tri :t Hungría . Ah:m aL ia, Dio ;¡ -
marra, Rrisia, Suecia y Norurgu, L'ólgicn, Xicaragna, Porá, Cul,n, Gran Bretaita, Italia ,
Japón, Co-ta Rica y Suiza . Estos solemnes actos de reconocimiento llrven consig o
obligaciones interuacionslos que, tanto en paz como en gnnra, se determinan por r. l
Derecho de Gentes y no pneden ser desatendidas :" Niega qne por parte do an Gei-
bierno hubiera inteligoania algnua ó criuiplieidsd con loa autores de la revolución do] 3
de Noviembre cit. Panamit, y declara qne el origen de cata üIrima Ropública y la s
razones de su existencia independiente pueden seftalarse en ciert•rs actos de nuestr o
Gobierno, que constan en documentoa oficíales . Con el objeto de demostrar fa vxac-
titud de sus asovoraciones, refiere el curan que desde no principio piguiwroe las uego-
ciaciones qne terminaron con la nelobración del Tratado Cierrrin-Hay ul 22 de Enero
de 1903 ; coinewta lit conducta de nuestro Gobierno y del Senado colombiano con .re-
lación ii este pacto, para llegqar á la conclusión de qnu l .•r sop :tra,ción do Panamá fil o
resultado ,y consecuencia llel rcebnao por el Senadó colombiann M mencionad o
Tratado, rechazo ano vino 5 ponor de manifiesto que el principal designio deI Tratad o
de 1846—enal era cl'de a¢ogurar y facilitar al tránsito franco y libre por el Istm o
ele Panamá—no podría realizarao sino 'por la construcción del Camal ~uteroceánic o
por el Gribie no de los Estados Unidos . "por razón da la acción deI Gobierno d e
Bogotá al repudiar la convención -lay- ílerrán—dice la nota á qne vengo refirién-
donie—y de las miras z iutentos expuestos en relación con esa repudiación, net o
Gobierno, cuando tuvo Ingar la revolución de Panamá, tuvo qne coufront .itr esta altur-
nativa : ó abandonaba el principal Unefieio aun esperaba y tenía derecbo á derivn r
del Tratado de 1341, tí ocnrrla á rna<lidas cuya necesidad no podio menos de contem-
plar con pesar ." F luégo agrega : °Por la declaración de la independencia de l a
República de Panamá, se•cruit una nerva. situacibu ; do un lado estaba el Gobiern o
de Colombia invocando on nombre del Tratado ele 1346 el auxilio de esto Gobierno
en sus esfuerzos para reprimir la revolución ; . de¡ otro lado aetaba la República <l e
Funarná que había surgido á la vida á fin de qua el gran designio do ose Trotado n o
se frustasa para siempre, sino que fuese realizado . El Iatino estaba , amenazarlo de .
desolación por otra guerr a civil, y no solamente estaban en juego los derechos ó inte-
reses do los Estados Unidos, sino que tatnbi<íu cataban comprometidos los intereses '
de todo e! inundo clvllizAClo . La Repáblica de Panamá defendía estos intereses ; el
Gobierno do Colombia se oponía á ello . Obligado á elegir ontro estas dol alternativas ,
el Gobieroo de los Estados Unidos, de todo punto irr esponsable , de la situacióu qn e
so prosentaba, no vaciló . Reconoció la independencia de la Repiídlica de Panamá, y
sobre sn decisióu y piocedor ea esta emergencia las potitucins deI mundo han pnoat o
el sello de su nprobación ."

El Secretario de . Estado cmiaidera sin fnndatneuto válido alguno las quejan de
Colombia contenidas en In Pxposición de agravios, y afirma qne la responsabilida d
recae sobre Colombia, no sobre los Estados Unidos, si bien ese Gobierno reconoc e
que Colombia ha hecho una inmensa pérdida . Coueiuye manifestando que el Gobiern o
de los Estados Unidos no encuentra razón phra ocur rir al Tribunal de Arbitrament o
de La Haya, porgno considera_de carácter,í,blftieo las cuestiones que envuelve la ex -
posición de agravios ; pero indica qne, icoiuo pneden enrgir otras cuestiones qu e
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püdicran ser ob;jel,o de u, gociaciones, e :tre itableuiuti, nto ele relacionos diplo -
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las

	

P.epúblims

	

du
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la

	

determh"dón

	

de sus
respectivas fruptera_ y la posible distribuí . deudas pocuuiurias, si el Gobiern o
de

	

Colombia
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demás cine cousiduro
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forma
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U nidos en

	

caso
dr. qn ,, tropas colombianas hm .dioran ol
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ratuM, que tiene Lchn 11 del mismo mes, =me Mr, llay que, linbíendo

	

proclama- '
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por e l
Gubiei no de los Estados Unidos y por mnclws otros, y loWendo celebrado

	

los Estados
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que estando estipulado en
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que
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y

	

obligaciones
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" En vista de C'_tes

	

hechor—concluyó dlclen -
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Unidos
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TA CO ,
Con fwla SD de Diciembre, y obedeciendo también instrucciones que me fuero n

coi„unicadas, nu, dirigí al Soen.tariu de Estado con el objeto de obtener U deduració n
ezplicita que el hul?iurnn deseaba del de les Estadus Unidos en

	

sentido de qse nuestra
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clara ti inconhocertible violación
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del Tratado de 1848 de parte suya, ya impidiéudonos someter á la obediencia á le s
rebeldes por medio de ti¡ fuerza, yn coadyuvando ao.tiva y efawazmento al triunfo d e
la rebalióu por la iuterveno¡ón de . sua buques de guerra ora sentido favorslilo 6 ella, y, ,
por el recouocimi e tito dal Departameuto rebelde cano República independiente do s
días después de, haberse proclamado la Repara Ción, ya por la celebración deI Tratad o
para lit excavación deI Canal con-el Representanto do la nueva República de Pansm á
catorce dlua después de la revailleióa, y,, ea fin, por loa perjuicios, daüna y .giavine
de todo género que lu conducta till Gnbiurno de los Estados Uuidos loe La calland o
é inferidu. En tal virtud dirigí al Secretario de Estado la nota don E do Fnero, a l a
cual me permito Ihamar muy especialmente la atoneloo, porgne consirloro quo (,,o ella
se L :icon constar, clara y detalladamente loe motivos de . queja que tenemos contra es e
Gobierno y la iojnsticia de sus procedimientos un suS relaciones con Colombia. Des -
pués de la negativa del Goberno de los Estirados Unidos á lit proposición de eome,'p r
uuestres quejas y ruelamacionos á la deeisiói) deI Tribunal de Arbitramento de L a
llay, impotentes para obtener por la fuerza lo qne pacificarnente demandábamoé, larl a
mas podiamoa hacer que protestar cuntra la sinrazón con qne se procedia con uosotron .

En la nota que las dirigió el 9 de Eum'ose limitó alr . Hay á decir que las
razones expuestas por mi en la notó de protesta habiau sido contestadas ya en s u
réplica á la exposición de agravios, facha 5 dol mismo mes, de que he hecho mención,
anteriormente . Insistió en que el trucado Borrón-Hay no vulneraba ha soboianía el e
Colombia, y también en la >+severación quo unteriomente habia hacho de que este Trata -
do no obtuvo la ratificación deI Senado colombiano, no por razones coi, stituciouale, e n
relaci6n coi) la sobara d a, sino porquu se habiau estimado ineuficieutes lita compensacio-
nes pecuniarias que el Gobierno de loa Estados Unidos nos acordaba en, él . La unta
á que vengo refiriéndome dice asi en el segundo párrale, con relación d la mis de 6 d e
Enero : "L`u el primer párrafo de Vuestra nota afirmáis que vuestro Gobierno conside r a
la nota que oit dirigí el 30 de Disiembre como intimación du que las fuerzas colembiamn a
serán atacadas por lee de los Estados Unidle al entrar en te r ritorio de Panamá. Est a
deduccién vuestra es enteramente gratuita . Remos considerado . deber nuéstro Laceros
presente la seria responsabilidad que Colombia asumirla por una demostración hosti l
deI carácter que meacioi)árs, y, al propio tiempo, ée os dieron seguridades de quo e l
Gobierno de los Estados Unidos se reee'varia en tal evento su libertad de acción y
se anearía por lira circunstancias del caso."

Creí que no debia dejar paeár eiu réplica las opiniones emitidas por Mr . Hay
sobro la propósición de nuestro Gobierno do que las reclamaciones que haciamos fue -
ran sometidas á la dacisión arbitral del Tribunal de La Haya . En tal virtud, en nota
de 11 de Ene r o y con referoucia á las del Secretario de Estado de los días 6 y 9, me
propuse rebatir principalmente el concepto de que las euostiones formahtdae en m i
exposición de agravios "son de naturaleza pulltiea, de aquéllas quo ni aun les nacione s
de mía avanzadme ideas en cuauto al arbitraje internacional no han propuesto que s e
resuelvau por ese procedimiento . " Debo indic ::r á V . E .—dijo en mi nota á Mr . D- ni —
que la violacióu deI Tratado de 1846 La tenido consecuencias cirtiles de la mayo r
iruportancia que caen dentro de la esfera de acción de los Tribunales . Colombia, por
ejemplo, no tiene reclamación ninguna contra Alemania, Francia, Inglaterra, cte ., po r
razón del reconocimiento de Panamá como Estado independiente, aunque semojant e
acto haya sido macho menos que amigable, porque con esas naciones no ha tenido al
tiene tratades que loe constituyan garantes do un, aoberanía y propiedad ; pero con e l
Gobierno de V . E . el -caso 0o distinto por razones que pueden ser desatendidas per o
que vivir &o mientras el sentimioufo de la justicia, tardio pero seguro, exista en el mund o
Loe per juicios que Colombia ha sufrido y eontiuuará sufriendo á consecuencia de la vio-
lación dei Tratado son manifiestos y evidevtes, y la negativa á considerar sea reclama-
ciones, así como su carencia de fuerza paja obtener Foparación, la•ponen en la penos a
necesidad de solicitar deI poderoso Gobid no y del pueblo de loa Estados Unidos qn e
el Tribunal llamado 6 filiar sn causa sea ( ' !Do de incuestionable prestigio y autoridad .
Tengo tan elevada opini6u deI sano crite ;o de V . E ., que me permito esperar que é l
hará que V. E. recoueidece su decisién ó Ringiera a mi Gobierno algúu otro medio d e
que Be haga justicia 4 Colombia de una mauera compatible con su honor ."



En rrmclusión dij • : " P : ofunda,o

	

to, por el fracaso de la misión que
mr fue ~ron licda, que nds buen

	

: p ra alcanz :v' Im urraClo equit,ti -
vo y hnn :o-o c:~u el G'dii•-rm, dr . V . F . _

	

d„ hasta aluna vanos, S ab l iyado,
Pomn me Yra :• á padír, Mafi, nln Itna c . , '/,

	

MIA— lio-es nntnH, y ún tI : TG b!'r de
U:dnna hi Lu undo oalan•i 1 roteatn eontr . ., .r .^ . ciÓn un justicia irrn~:,d :, A mi ¡% ;si
15,,r lin, de Ins nuás p :, ! .•rnsu9 (i :hí[•run. .11 01 nntndo, ohlig . :dn p—. su migmo pod.,' á
,e, equitativo, y dan,o e. el Guhwrno do 5 E . 1 respensauihdnd do ¡te males yuu
lino cian v : n¡l . "

Fue értu wi última not ., al Secr, t :eri ,, ,9e l?' ~t :rin ~ le los ZRtados U :,ido

	

porque
rni misión ante ese linbiernu ntie :i :,L : ; tmmi!!ada . F! 1 .3 de Enmo mo contestó Mi . I1 : , y ,
y do sn

	

smlest : ropio lo sLnlaulo :
"Ibúriéndome ft vuestra untu arril': ;r•r,ituda y también á la em!v•usación une

t.uvr: Gm V . E . e¡ neisnlo dia, ho recibido orden dol Presidente para bocon,s la sit;uien - .
te inánuanión : arte G-Tierun tioun ahora, y Anpm ha IrWN sagli nw hn sido
hcmro ?u nlau-f•n'tar!o á V . G ., el das.eo de pasar sns hneu,•s o&:ios Wea N I

tnionua (b- re! ., t;fon U9 cí- enditnd entro la WpúWue de Colomi — ia y In :lo Panawfi . Ure u-
nus yu- ellrts p,d ;ian Qi,uud.rso con 1 Se`iinru de resldtutln facornble . 1 Cnmm-
hia, comn pwde d,,mah so dr, las idea- que hornos cawbárcp cnusiouru que Iaa condi-
eiunca nec,•aarms para qno revonuz.m nl tían ;d ,LO— de cosas ,ou :

" 1 P 5nttletor 5 a,a plebis :•iso la : :ursbón de si el pu,Go de.¡ Istmo quiere
prestai' A-diam , in (,e,lrq nnce) á b, lápribhca de Pananu: ñ á bt Repúb l ica, da Colombia .

• 2 Smrr ter :í un T : ilntual e .speu!al clo ar hiLra tu :luto el arleglo de agnol!a .l
rrc Lunnci~,nus de nuloa ntarNial que Coluu :bia 1 Pauamá, por onUUn coucenlo, (or .
mnlnl: ngnit ;ltivamente umr cc.nlrn, oira e u n conaecuenuia do Iiccho ; mttcrtores 3
pu,ar . nles á lu duclal'nc :ón du indepoudnucia de Vananui ."

D, todo lo n!is Ínnpnrtante de cu,,w gnuda expuesto di cuenta oportnuautént e
al Gobierno por un;dio da cah, .

Cou,aaí la la 1llsión en 55` í=.hin~, tnu, me anuwá de esa cindad y dijo al Encar-
gado du t\reg„cina, -Si . D, T:,u á, lícrr,ín, que se, nus,nútra tamináu, waniG :etanrin que I n
haría en uso dw lártnua- Al luopiu tiveuuó cl!-pos,, que de ia L,gneióu queJara
rucarkado• en i'uantu la ley du selvlcio dip,l,imático permite, el Cónsul genernl e n
1~m•va , Yak. Los Cone jeron G •oeralos Opina y Caba irim debí .m regreva h
Uolowbta eon el obj .•to de d,u' cnnnt, al Gobierno de la, últi!nas notas, t:0 Mr. Huy y
de b, propu,ibón que encierra la d" 13 de Huero ú tTw, wí w"" dá p6n paraI . . .
aannwsir!hndeun Tábunal du arbitrxnu•utn E,w ;vlu por Io3 Promiumos do la s
Cortos 5up :vlmt5 de Jastioa du las EM dos Uuidua, Cul"wbia ' v Iugiat .arra, eucat .ar!o
de decidir todo, las enestioo :•s sn -citadas pon a separación de \o se ~y o
aquí el G,A ielnh au~toriz, ;nc pat il eu!ob~ ,u, c:tv urgociaciuu, y ; .si ule fué «,uwui~ ;nl o
pur me t ¡a dá rable . No ! :::ola yá nbtdo in¡ perwaneucia nl lo+ L=tadus Unid, s . y
eu tal virtud (l cl,orwiué clirimrme á Lulopa para los, fimm cluo pspuwid más adetauLa ?1

]3a allí, en rr-aamen, el tr l)aio_d —srBor Cencral Iteyas . Ahora pre-
guntamns : , Puede el paulúsur ,

	

ácraclo exían• rnayor curdura, me .
jon.e'rnznuec y nitis energín. en d

	

lue intereses y de las derechu,, in -
cvnitrovertihles de Glontbia ea' ,.

	

du Palla i á, vulnerados, en parte ,
pur el liol ieraxt Atnericauo ?

	

ló desde enbrtices perfectament e
maratdo el pen :sainiento del (;úl)i !

	

ts E;t.ulos Unidos en la solució o
de ese asu 4o ?

	

. 1

Diee el sr, htir Meni nza Pet
meldada de In ANA D¡plom ás
trados sin lugar róWS las hec

"1 . Oae sil2nió fiehneniv b,t
Relaciones Ex1:c t ¡oros, las que 1
Gollaej o de h3l lstl'eB j

uando publique In. historia docu-
uvo d su cargo, quedariu dernos-
ittes :
iones quo recibió del Ministerio d e
=badal por el Presidente y por ol
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. . . . . .
Cuáles pudieron sao Rsita inshucciones? Dados los autevedentes y Is s

41timas nuinifestaci,~nes riel Afini .rterio de R.ehiciones Ectoriorea, ellas debie-
ron de est:u• en m nsona.ncia con !a defensa he- ha p"r el señor General Rey« a
cn sn \fisirin Diplonu tica después de la sepira< ;ión de Panamá . Si ello ciL

así, Ins osos notas de (miras deben concordar con esa defonsa, asaz biillanlc y
~'~~~PPstL, coin'( se, ti 11'n ;L . leída , Luego esN .9 (los n(Nas, en ol fundo-con l a
última do las cualaa, dice el arñor Sfemlozs . Pérez, tiene arrincolendo al Gu-
bitrruu Americano y ©u la imp tau"i'. de cnnt~st:ule- qo•snn simplemento sin o
un plagio (le lam que pasó el seün• 1}t„eral R•yes a dicho Gohierno, bS cuales
fueron enlifioadas por el eminente: Docror PInfael Rocha Gntiérrez, en la ,
Junta de (%onli .aionatl•t9 de los Depart>unentos, pomo lit pr-testa in :E; digna ,
ro ;ís ruérg•ica y- más ¡)¡el : razonarla que haya. podido hncerse de uuesnu e
dtirechos .

tix:or,rna m's i;ievretóx .—Ii'eluEivn. A vnerlrn .c persrm,n/ng• .
El señor Pén:z tenía antes de ir ••i sn .Lli, : ,Sn Diplomática e l

unís alta concepto del señOr General ita$Lel $,.•yes : he. leído cartas del sefio r
AleodO/.a Pérez en giis: ieonse•Jn ;í sus amigns el apuy~~ al I :enGral Reyes -51 1

sn (} bierüo . RA seFu r lfendoza Pérez cuando vení,1 para Ins Esta .los Unidos
habló en el vttper deI rfn M,igdalena con mi di~tinzuidu sacerdote colombia-
n(t, y, entre otras cosas IF; (lijo que 0 1 General 'Iiey•,s salvarfli á Columbi a
de !a disolución y de la anarquía, y quo niugím howb-e de buena vulunta d
debla negarle sin apoyo .

Rse concepto del señor Mendoza Pérez 'trasmitido á sus amigos, si no
como Jef :: reconocido, si corno miembro querido y iestimadn del Liberalism- )
p:a• .511 probidad, su ihistraaiúis, sus serviéit s y sn no desmentido celo en pr o
de osa canea, debió influir mucho, tnnchí9nno, en .la decisión y bueni volun-
tad con que e, :.te partido tia venido Jmsta ahora cohibor :uido en la política
salvadora implantada el) el país por el Sefiior Generttl Reyes .

Pero lis aquí que de la noclie :í la 11111711114 el snlantlor do cololilljia <r( !
convierte en un n'aidor vulgar, en vía de veuder tí los Estados Unidlos I-s de -
ruchos de su Patria por un plato tse leuteias, que eso vale la prt puesta e,
vent,t que diz que se ha hevho ,í, aquel Gobierno del furo de Colón, y la
carl,c quo, (lit ciudadano eminente le escribió al señor Reyes sobre.
wi buen negocio de los amigos con la deuda culombiaoa comprada e n
Londres .

e, Cuál os el fundamento de semejante inesperada acusación ? Con res-
pecto al faro dite el señor Mendoza Pérez :

1 . = Que el señor Dionisio Jiménez tiene constitnído apoderado e n
W)íshiu,, ton pará vender al Gobierno cIe los Estadas Unidos el, falo d e
Colón .

2 a Qve el' General Ryes le ba ofrecido y ese apoderado Iri cantida d
tse diez mil dólares si iogra vende, e al GoBierno ele los Estados Unido s
dicho filo •

3 . ° Que antes de ser recibH(1 como Ntlnistro, el dicho apoderado ten -
tó del asunto con el Secirturio cie Gu( ;tra Mr. Taft, , pero que pul indicació n
del consejero de lit , Legación se aplazó la neguciaeión, porque, perjudicab a
el asunto priucipal de que estaba , encargarlo i y



	

4 . c (time el General Reyes

	

Usado npndemdo tienen para no -

	

mnnícar~e sobre ese negocio tala

	

po :iul hceha en el Código (le l a

	

1v estera Union coil palabras que pr

	

or la iel,ra Y.

	

La, a.nLerior, v asrverncinnes

	

íl) se . ve, ue tienen roas apoy o

	

que la 11 d, ;bra de h, ;nor dial (locLO

	

a;. Pó ;ez, pueden reducirse S las
siguánims :

	

1, a El General Reyes tiew

	

nefno tambiébl, ` interés persona l

en 111 venta deI falo de Culón ;

	

2, 1 'tiene el nósino'incrés

	

n ün ;

	

3 . ° Fil eunl luiera de lus d

	

es es,: interés, no el bien ptíbli -

	

eo, mi que ln ha ;uuvi-lo y lo

	

t.-

	

, ari Pre. : :id a,le de la ile!,úb!ir., el
ao regdr km nsma.s cm Pan ;, .mtí, üUan•ton :utdF> Ia prr;cios ;t S{r ;Li , ';n (1e1 s.r•üo r
hierid, ,aa Pérez, sin e- .pecar siguiera. I, ; conterución del I~ubierno Americano
tí I : ;. álLim ;t ir~~nrtllnuertible luir rlel 'hrrlrtaonoenzirttt n

¿Qué pruebas h, exhibido cl seiúnr M,-ndoza Pérez -cri pro de seme-
jantes unnson:iones ? Sobre, !as dos ílltnnís proposiciones no ha presentad o
ninguna, y sobre la pinne,a, apenns se ha linut2oL, a decir :

(jur: .ve axigum quo el (1,•ueral Reyes es dueño con el senor Jiménea
del furo roe Crl tn por el cual hn pudido al Hobierro Autericano !a suarn d e
cien wil dnl :n•es . '

Quién asegura eso? No lo dice el señor , Mendoza Férvz, 1• bien sn •
hrnnt+, Y lo silbe él• lo que vade en esos caos y ha cictus morales que pro -
duce un se dice, un se rtxer/cera . i L :ist .ima. grande que el señor ,14eurloza Péree,
dalla su hon=ahihdad, lubiera olvidado en esta ocasión la ense5utnza viv a
deI Oran Onleroto de . Echegarey !

Apenas es meíble que un hombre de la seriedad y finen juicio del senor
Mendoza Pérez, pretenda que sus cóuciudadano :e, en especial sus e"partidnrios
au política, . me convenzan de la verdad de cargos 'un graves, hechos á u n
cin ,aduno ilustr.• que viene dando pruehas inequívocas de su amor al bit> pú-
blico ; que hi encan-ciclo en las lides deI traltojo honrado ; qne goza de ino y
rcgulur posición p,:cuniaria ; que no ha regatearlo en vida en ni4s de eni o
combates en frrnor de la causa de sus convicciones ; y, sobre Lodo, que en cal e
debute con los Raudos Unidos ha hecho, como muy bien lo dijo el docto r
Itocha Gutiérrez, según se ha leído, la protesta más digna, 111,18 enérgica y
mha razonada en pru de los deréehos do Colombia ; protesta líe he . después
pur el seftur Mendoza Pérez en otra forma, y en su ctu,tetar de MinCan acre -
ditado pur el Gobirruo 41 General Reyes, con la cual, dice, ha rsv'érrcon,xdo
al Gobierno Americano	

	

FI Iterlon de itaberso trata,

	

io del Foro cutí el Fe•crero ;ir, roo

	

Guerra 1Mr . Taft, antes roe que :

	

ti corno Ministro nl señor ^detldnz n

	

Pérez, y el haberse apinzado ese

	

o tan preute colma r ; :'ecibif &t e

	

de 6'linistro, connmddgn hasta el

	

o la aseveración de que ruca e-a t :o -

	

gocinción el interés pérsonal de'

	

Reyes y de eus sc•eios en entrar en

	

arreglo: con Panamd, %ban lona :

	

orín próxima ó remota conquintid a
por el señor Mendoza Pérez .

En efecto, no se explica

	

cómo el General Reyes ,v sus Bo-

	

cios convinieran en aplazar la n- .

	

indicada, y sea epa misma negncía -
Ma el interés personal que ell

	

en arreglar los astmtos peudienta
con PaNamÁ,



P-tr otra part.n, si ele 111 venta d«I 1"i ro de Colón deneedfa y depvmd e
esu urrogha ¡por qué adía, SA se verilic,S d,sde entumen ni sr ha verificado to a
davía ° ¿Amne.o los Eaud s Unidr-s hablar, astado y vot arán regateando l a
;n'un q uitni (le vien mil dó ¡ area? ,

Obre In or'yrtn. dice el señor llnnduzv Pi5nx :
Que rn cin lndnno rininente d " esta pafv le e eribiA una carta ad Ge -

nora! Reyes el agio pneaclo, on que la (toa que cierL a individims influyente s
ti•'non u" erés en un irreg10 enalgniet•u con Pninun a Boro nacer Imen ne-
inso ron la deuda onlombinnn Colupradn el Cam Ílas, y que enu, hn compo -
meris Ciarneute bes n ~ncriar.icnr•a d» que yo estaba enesrgado Creen los
Ee~i .r n'es ir I,l esl ;u-alacirir. con el ~Si ele C)olombla qne Puusnní aseen _
nara4 su oblif;nali de p-in• una parte de la dondn exterior de t, ;ol~lnbie (
y que In su s :-n quo n°c0uu:cn se apunará ni pago de los intereses ele dielr a
dando . Así ar <-milár ;f por parte de Pxnanid el rolnprmoisu contri M , co n
el Gobh'rno 1- 4gPt ; ell-ui lo éste recol imsió la Indepelld-•ocla, conffintente e n
ddsinar la sumA •lich,l al pago de la deuda . L>oa especuladores, en ese raso ,
La.rán lie 171 :r11 q euVelfi . "

Comn be ve, e~a carta bn es sino un d"innc o tina un eirldndnílo ami- -
nente da aI Geoci- .1 Reyes s% hr la espe-ailacióu die ciertus individilos illfln-
yeuws con el crédito de 1'olombia en Londres . ¿ pero se dellnce do ahí d e
algún marro t-1 interés pprso :lal dar CIeneral Reyes en esa esperdeci li ? ¿ Hu y
siquiera la prueba remota de aun al General Peyes aceptara fa especulnái1 n
dicltn, mejor dicho, cie que :.e cornpranrtiern con loe especnladores á arre-
glor en giiulgniclr firmar el asunto de Panan> ;b pnia el éxito feliz d'e la espo -
Caincián? Por otra parte ¿ha tenadorrs d) ,ea drgda 5 en perspectiv>, d e
su annt"bo de valor, pudieron vendarla tan aprisa '' Preguntas son éso s
que necentan r>spue Nta por pan ciar señor 11e1)doza Pérez pald Poder cou-
yanceruos iris los cargos hechov nl General Reves .

n r :cilnou,s, pues, en rechnzur sinceramente osos eÁrRos, y { eo cali-
firarlo.x de buindies, aun perdón deI señor Mendoza Pérez . Pelo á allo nos
Mrira p w) s,Slo la Gllla alsointn de prueba=, sino las raz o nem do hupoai -
bibdud morfi (>sp;lestas : nuestra inidigeuei,l se resiste 4 Creer, como cree -
In--s si reámb r.á3a de to j o ciudadnnu dcsepssionado é imparcial, que u n
hombre de la pnricibn d1 ;1 General Reves panda verdee á aa Patria p, :r un
To~rto de leli1jc ; gire es•, vo+ldtín, reputinu>s, la parte que pudiern corras-
pouderle en la e.,xfttrt suma de, c¿-a uá Mires que diz que Ira podido po r
.el faro de Colón ,

_1 prop-S : ito, iéase lo que copánws de un acmdibldo periódico d e
los 1Cstndos Unidos :

No se comprende ni nadie alc•nr,zard á comprender tampoco, cua l
puedo ser el baslardo interés que anime ni * Generaf Rinyes para buseal e n
hl lornla que ,e propone, y que el Señor Mendoza PéreZ aC11?Ar la solnciól :
¡le loa nsunins pendiente, entre este país, Colombia y Psoonld, El hecho
que In sirva: de ha-e para l : . venta, de un Craso, que, por lo vista no tiene s u
valor nlonrumin codiciable, y que, tunee él como sus secio .s en este: antigu o
argado, podrían vender al ine•pn- pusí- que se presentnra, ya actuando po r
su propia cuenta, yit en represrntnción `•le entidades poderosas sin gole para
transneción ..einianie e ueeeede h1 ari~'inía entre los tres países, ese hech o
nus parece demasiado trivial y falto di (')gicu . Oclrmaemos que 1 General



11-?,Yes Lime bastante sentido pr~fr,Lic t . iprámlor de nn modo exnee el
est : cin real di fan cosas, y en vicia d iudento, aspira, jniclnsamente, :í
dar eorte h un asunto per , ludicál, pc in motivo, para los países en é l
envuehos, y, sobre tode,

	

]) ;ira Colo n
Tsr.oIMA onBRRVA06T — Lela' lote Mizar

	

al Ntreral Reyes .
Dlee el .!i •I1V1' trlendt,za

	

Pérez
; : C~,Intnbi,t ni ,,

	

oonoett

	

sulicie tara saber rpne yo, pi-acedo co n
probidnd

	

absolnt :a .

	

Colombia debe U

	

es

	

su deber en

	

esta

	

crisis :
d , permite que el General l{oyes coi nueva

	

falta

	

6

	

lo

	

reduce el l a
impotencia de lluwer el Mal y nau"r le 'la

	

Patrio .

	

Reducirlo

	

á

	

l a
impotencia, sin

	

derramar

	

una

	

sob, saugre,

	

sin

	

verter

	

una

	

sol a
lágrima,

	

es

	

otra

	

que

	

puede

	

realiza tn

	

pnrúdn

	

conservador

	

con

	

SM O
quererlo,

	

conLando,

	

como

	

debe

	

contnr, con

	

la

	

neutralidad

	

del

	

partid o
I : ba•nl ."

La probidad

	

absolula no es

	

daifa tí

	

ningíru mortnl,

	

senor

	

Alendoz a
Pérez : pasen, pees, sus palabras á este respecto como un ruego

	

de

	

sobsián,
pero ele s1:betbin iunadita .

	

La

	

mismti probidad rehrliva

	

que

	

Colon'tbia

	

sab e
qué UVI . pasen, 11.0

	

e opo o ie en

	

mai)era alguna tí que los

	

juícíos y aprecise .W -

q os que Ud . forme, por este 6 el otro motivo, sean' Gdsos Ú

	

errónens.

	

Si as í
no fuer+,, ningún hrNUbrc proba se equivocaría, y

	

bastaría

	

sólo

	

serla,

	

b

	

se r
reputarlo enmo tdl, para tener el dón cIe la i>afalibUUad, que

	

tatnppuen es dad o
a mingán nturlal

	

i,n , paile .
Gului)ibia . sabe, que Ud. como hombre probo

	

ha

	

defendido

	

con

	

pa-
así corno

	

lo

	

ha

	

hecho

	

el

	

G,.noral Reyes,

	

sus

	

derechos anre e l
G l;ierm

	

A meric :urn ; pero Colombia no sabe ni

	

puede

	

saber,

	

por

	

sólo

	

esa
probidad, que, el General Reyes quiere su ruiná

	

y

	

que

	

debe

	

impotentizarl e
por ello .

	

A C'olotnbia

	

debe

	

convencérsele de

	

ese

	

hecho .

	

A lolombia

	

h a
debida- Ud, de consiguiente, presentarle de bulto, tangible, el hecho

	

concreto
deI TEMA personal deI General leyes en oposición

	

al interés

	

público, para
tener Mán derecho siquiera t, darl . e .n rrrAve consejo,

	

y no,

	

corno

	

lo

	

h a
hecho

	

Ud ,

	

el vago y baladí

	

da la

	

.•

	

,-

	

:,, in faro que,

	

" por

	

lo visto,

	

es
de mi

	

intu,és pecuniario poco codie ,

	

•
¿Con qué. derechó,

	

pues, h 7d. ese

	

consejo á un partido qu e
,en su mayoría defiende nl Gobiern • .crol

	

[leyes?

	

¿Coi) qué derech o
ofrece

	

Ud,

	

á ese

	

partido la nena,' 1 partido

	

libernl,

	

que

	

casi en su
totalidad

	

sostiene

	

á ese

	

misino

	

: spodo

	

asi

	

que ninguno

	

de sus
caudillos

	

reconocidos ,

	

eut .re

	

otr . nernl Rafael Urib, Uribe, por su
probidad , su intrligoncia,

	

sus

	

ser obre todo, por su espada, no ha n
convenido con

	

Ud.,

	

ni can

	

nadh entralidnd ?

	

¿ Cree Ud .

	

sincera-
mente,

	

dada

	

In

	

shuacióu

	

del

	

pa : ruede reducirse á la impotencia a l
Geuernl

	

hoyes

	

sin

	

derramar un : 3 de sángre, siu verter

	

una sola
lágrima?

	

,
El sinnúmem de

	

protestas ,, nblican á diario,

	

probarán á Ud . ,
señor Mendeva

	

Pérez, que UoTrip dá en el camino que Ud . indica y
desea .

	

No !

	

Colombia

	

no se suie, nés de

	

la

	

desastrosa última. gue
rea, que agntó Ja riqueza pública ,. lo

	

social y en lo político ha deja -
do huellas visibles de corrupción, i ,la más

	

solución ni

	

más

	

salvación
que una :

	

la paz,

	

la paz á todo so

	

aconseja

	

el

	

patriotismo, 37 eso
es' lo qua

	

defiende

	

huy

	

el

	

psrti Por ceo es

	

nlás que censurable
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en eondupta, señor Mendoza Pérez ; porque estÍ en Abierta oposición con la s
v,dienrentes aspiraciones del'puí. y de cnn;igni oto, en generaJ, con la s
d ..d partido á que UaL pertenee, convencido hoy, después de sangrienta lucha ,
cIe que la ;;neira ao conduce ,t .,otre fin que, á la ruina v desolación rle I :r
Patria . Sobre el citado consejo dice el mismo periódí`oo de los Estados
Unidos :

" En el final deI documento á que nos referimos hay, evidentement e
algo de verdadera gravedad : la insinuación que hace, ó mejor dicho, con-
sejo que da el'señor Mendoza Pérez para que se bu .51lne la limera de redu-
cir al General Reyes á la impotencia . Bien sabemos lo que redncir á ha irn-
potencin á un Gobernante Ni•nifica, sobre todo en estos tiempos en que tint o
se ha perfeccionado la manufactura de les armas reductoras . No record ó
el señor Mendoza Pérez, puede xse¿;urarse, que no es apelando á tales medio s
eemo se corrigen , los males ni sis regeneran las sociedades .

" hs sensible, por decir lo memos, qne ha exaltación huya llevado a l
señor Mendoza Pérez :í extremo tan Funesto : con esa inisma desnutoriza su s
acusaciones y hace perder h: fuerza :a suu palabras . "

Hemos dicho al principio de este esciito, al hablar de las gestione s
del General Reyes después de la separación de Panamá, que• desde entintes
quedó marcado con precisión el pensamiento del Gobierno .4 nlericano en l a
solución de ese asunto, y esa es la verdad . Sin embargo, el General Reye s
no vaciló en continuar el¡ aquel mismo camino y anreditó una legación en lo s
Estados Unidos cun ese objeto, á cargo deI señor Mendoza Pérez . La pren-
sa dijo Inégo lo siguiente con motivo de las gestiones de nuestro :Ministro :

" Ampliamos hoy le, noticia del rechazo cie la rccl :ao;aoión de Colom-
bia por la separación de Panamá que dimos en uno de, nuostros anteriore s
números con la signiente comunicación de Wáshington :

"Se ha anunciado semi - oficialmente por el Departamento dt Estad o
que los Estados Unidoa desconocerán la petición de Colombia, de que su s
reclamos por indemnización á causa de la responsabilidad que se alega tien e
la Gran República por la separación de Panamá, sean sometidos á sróltra lr :

." Al presentar esos reclamos al Departamento de Estado, el Ministr o
don Diego tllendoza hizo dos propuestas : que los Estados Unidos admitie-
ran su responsabilidad por la independencia de Panamá, arreglaran el pago
cie la indemnización á Colombia por la Vía Diplomática, ó someter todo e l
asunto á una comisión de arbitraje .

" Como yá lo anunció el cable, el Departamento de Estado envió un n
nota anunciAndo que los Estados Unidos declinaban admitir responsabilida d
por lo de L'anamá, y ahora se notifi'ea de manera no oficial que no convien e
en someter la dificultad á arbitraje, porque esto equivale en cierto modo á
admitir culpabilidad . Se agrega -que no se. dará sobre esto á Colombi a
respuesta oficial y que simplemente se dejará á 'un lado .

" Bu los círculos diplomáticos se cree que Colombia no conse guir )
ser remunerada por lo de Panamá. Si no hubiera mostrado tánto deseo d e
someter sus demandas d arbitraje, loi .,~Estados Unidos habrían liecidido pagarl a
por razonables perjuicios . "

Poco después de haber ]legad ¡ el señor bfendoza Pérez á, los Estado s
Unidos, el General Reyes envió del' ;lgente Confidencial al probo é ilusirazdo



ar Enrique Cortés, itna de las fig, impias

	

del 1 iberalismo calom .
r ;

	

pero no sabemos

	

cómo

	

ni

	

p, te

	

señor terminó su Agencia y
:naó el sr. t9„r Mendoza Pérez cerca: io en los Estados Unidos corn o
;tro

	

de Colombia .
1Ll Gobierno, en

	

vista sin du, :• que, convencido yú, de qué á
pr:íctico se

	

llegaría

	

por el

	

cana' o por

	

el General . Reyes y se -
por el señor

	

Mendoza

	

Yérez, ariar do rumbo, en uso de Gr .
.les legales .

	

De ahí el nombran señor Cortés

	

para Ministro en
ingt .on ;

	

nolubriuniento

	

flocho , haber sidu llamado á Bogotá
ior Dlendor.,,

	

Pérez y después

	

, ,

	

i

	

éste

	

rebelado

	

abiertatneute
1 e,l Gobierno que lo uyt'editd di .

Estando perfectan ;ente de acta lo, insertamos á continuación l o
este propósito

	

dice otro acredil . ¡ ; co Americano :
"EI

	

probienta de mayor importancia que

	

el

	

Gobierno

	

de

	

Colomhia
t la

	

necesidad

	

de

	

resolver cuanto antes, lo

	

constituye la cuestión el e
4 ; es decir, la manera de obtener, 'dcenrosa y amigabiemente,

	

el

	

esta-
ente

	

de relacipnrs entre el primer país nombrado

	

y la

	

nueva

	

Repít-
Niea y,

	

por razón natural, con los

	

listados Unidos,

	

dada

	

la

	

actitud que e l
Gobierno anlerio<urt, Ira asumido en el particulir y la participación, que, se l e
aun¿¿¡, tomó on el desmembrumieuts> de la nacionalidad coloml .iana .

"Desde quo el setnnl Presidente de Colombia asumió el poder

	

páblico ,
soy primeros paso+, sn interés mayor, hanse cifrado en hallar el camino ho_nu -
r:tble que

	

presente la

	

importante

	

solución . El Unen

	

sentido

	

práctico

	

de l
:Genaral

	

Reyes .y el conocinueoto exacto que Mete él ele los antecedentes de l
hecho, los•rnedios que se pusieron en práctica para

	

renlizarlo,

	

los .

	

resultado s
obt,t•uidos con él y L•rs esperanzas que puedan acariciarse de lo

	

que, en vir-
tud de

	

las circnnsrrrncins , le

	

sea

	

dítdo-á

	

Colombia

	

lograr,

	

han

	

servido d e
d,:rrotero en el plan de acción que . . luerido

	

desrtrrall :u .

	

Solament e
pi n a aquellos

	

espíritus

	

rebeldes

	

á Ji~Nso

	

razonamiento,

	

puede

	

ami
brillar la ilusión de que Colombia, de sus derechos,

	

está

	

en

	

capa-
cidad de ;ecouquisiar

	

lo perdido, , os

	

de

	

obtener

	

liberal

	

cotnpeu -
sación

	

por ello ;

	

pero quienquiera — tnamente

	

conozca, 6 tenga

	

alea ,
:í lo orarnos,

	

de

	

las

	

condici,rnes

	

- actr,ales

	

d01

	

problema, sabe de
antemano que la independencia de :s un hecho

	

°umplido y

	

aceptarlo
por todos los-países civilizados del í•ac

	

para

	

refrendar

	

y sostener es a
independencia,

	

existe un

	

gobieri- ;o,

	

contra

	

el

	

cual

	

Columbia n o
incurriría en la ridiculez

	

de

	

aten- :se , gobierno,

	

que,

	

en

	

todos lo s
tonos y por cmrnto medio ha ten id anee, se ha esforzado en

	

declarar -
se sin responsabilidad en los hecha. : :os, no iría, por ninm5n

	

motivo,

	

á
Ponerse en

	

el

	

caso

	

de-

	

reconoce —.. . ,- . g ente

	

culpable

	

accediendo

	

á

	

'l a
n:ás poqueña demanda ele ' Colom ue san

	

fuerzas

	

físicas

	

ni

	

" morales
esbá nación

	

para

	

procurarse

	

coi Dias

	

manos

	

la justicia

	

que

	

se le
ciega, la obligación " su¡arerna del , .e no

	

es

	

otra que

	

la

	

de atnpara i
loa grandes intereses de otro ore a razón

	

de

	

la

	

anómala

	

condición
eu que los países

	

nombrados

	

s=_ ran,

	

est ;tn

	

afectados sériamente y
continuarán

	

eu

	

tal

	

estado iiiet. -, sostenible situación

	

se

	

prolongue .
" Cualquier paso que el

	

-oyes dé para

	

zacijar

	

las

	

dificulta-
des pendientlas, revelará no

	

inm-^ ;id¿

	

práctico ;

	

y acaso

	

no

	

trascu-
rrirán muchos días sin que el pu : glp9bjq rep masa venga£ reconocer



h,. pataibrict prrvisibu cn

	

rimer Magistrado rl td Pais ,
lejos de arreientirse del

	

es y justificados ni,tivos p
regocijarse de olio .

', PPstas ideas y est :•

	

.r 1,~r baclios, no hace irme . .
días fueron emitidas por n a ue-tiis peraoF,alfdndo g de mayor ' inHnencia e u
Estados Unidos, que está en el fondo de las intimid :tJes deI I1 . partame . '
dr, Estado y se ha distinguido siempre por el recto enicrio con que, ja .
las cosas, que conoce el enrécter .y las condiciones de nuestros pa . .
y en más de una oessiún ha demostrarlo el interés que 'éstos' le inspinu, .

Confiamos en que el sentido práctico del General Reyes encon o
el medio decoroso y razvuable de resolver este delicado 6 importante ue .
ciado : el tiempo se encargará de sacarnos ú ¡id verdad .aros en el'partict ;

Santa Marta, 15 de Septiembre (le 1906 .

LUIS S. COTES .
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República, de Colombia .

	

Serie 1 .

El F ,
DIARIO DE INTERESES GENERALE S

	

r;dmero s11dto : }

	

jq @ei7c&6üee, lIlae••ro fl°~ic fl8~7.
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Dilutor prooletário, SALVADOR ORIBE ,R .

ADVERTENCIA S
EA, 1'osnranro se Publilu todnn L,r dias, emccplo Ins domhv .

Eon, laa ate, idv im„s dhts dc 6v nunaha sai a y hurt i,l :lnw s
dal nM"~ snCltO v ;ilc Anx p nmdlu cenwros d d{n dc s ,
ndidn• dwyn,is e atier, . '

L. tttsl riydon pr,r c :uln w.alo de sevgrtn nímwros- rale, vi u
pcso dcey, ndpl :nnada.

Lns nnnuriosvnlrn'f. rcinte centnvoo el eentlmetrnlinc_nl d e
Innwa .
Lon

	

nulns aain h 85.001n rohvvnn.
So tec dnr

ds"nu
dren nrikin;den .

sdennjen ma periAH.x nmimedesYe nn jn
Ln cnrrsi n,dm,cin dele ,ürigirse nl edmlui.=t redor. Apn r

todo anu:ero '1'clfifmw 'míuv;ro 5_ . Ilneeeibu rt•1cgrLCe :c
Fuu6grn1'u .

El ddininistrn,lnr,
E_'JuQur. can't; It .

EL FONOGRAF O

NOTAS EDITORIALES

Del número S? Un adelante cmpeiaretiabs
4 publicar como folletín :í Días _combaos ,
interesante novela del autor de Miste-
rio . . . .

Entre los suscriptores que compruebe n
el pago de la primera serie, se rifará
una importante obra literaria .

Los avios de Fl Es¡uci=, cuyo valor
se haya cubierto, se jrán publicando en
este periódico, alternativtutrente, hast a
terhnlnar el numero de veces contratado .

Solicitarlo ; avisos para publicar en es -
te periódico que, no obstante su humilde
formato, ha obtenido fat'orctble acogida
en lit cIudad .

LA LOÓERI A
De conveniencia general c cie oportuni-

dad nos parece la-reproducción del si-
guiente artículo que tonliunos de un co -
lega, seguros de que muchos de nuestr os
lectores entrarán en razón y no seguirán
arriesgando al azar el fruto de penosas
economías

Oiga'rsted .7:a, tOdos los •juegos de suerte si azar,
léenos nn el do Lotería, los dineros quo se juegan ,
son del quo los ;juega ; c; decir, el jugador pote su s
propina !dos6 i AM.los• ;lugadmes ú qnc pon -
gnu -los Suelos p ;t ru matra t• in la acetpu•:4 d0 gemi r
b perder -c :unidades iguales fe, las de las puestas_ . . .
por medio de ull ,:0Ipo de .vueete 6,euo de' <ixn' res-
pectivamea'c . Es uu rort "loo duelo 6 desafio . e n
el eral, ambos ju gado•ns can á lee gana-pierde Yo '
esto se llaman alch lm'ius estos encuentros ; pues La s '
probabilidadcsTn cm•:abl0s solo iguales :í Loa adver- .
sus : Poró\0a, la Lotería, los fondos que se ¡n o,, ,
sc colmen del bolsillo del públieq'po , medio de la
;cala de billetes quo ú este,, se le hico . Reunirlos es -
tos fOndos del público . en mayor 6 menor ; :unidad ,
se h([Cg Ci juega ; el cual • consiste en proiaiur un lá-
llete colo una cantidad qu¿ puede estimarso rehdi -

-camente cousidninblo y en soiurLu•eortsa:a utitLídús
par; . un peque.úo número de billetes aproxinmdos a l
premiado ; y el Irucüo de los ;fot,d, .v cOleentdos .e :h'u
cl público, queda, sin más d ni unís It' en' favor de l
inventor de. 1 :1 maniobra . Juan dico':a fi'ciut a
pt 'Dcumn una cuota, de ó cien pesos Bada alto ;
yo reuno estos $ TON> de ello? ,retiro $ 500 p'm a
.jp•,,Lmiar cuatro Huctes"'1q 30 qua . represanti1n l o
nonubr05 de ualédns ;y los $- 3 .000 reslimtes"los ent=
bolsillo yo, por ul tonajo quo tuco en reeibir de us-
tedes lo; j :1MU 1 11]9 ;4 es la Lotería . Nada miss, ma-
,111 meloOS . Su jurgl en ellw con dinero ajeno, p si n
exponer nada .

—leso puede sur ; el público cree qnc el duei:o d e
la /inrprr.sa de Lotn'io pone nn gran fondo propia .
Cómo ha de ser' ¿Cómo un pueblo enlero se devi n
escamotear así, sin u' por'iruul en toda Or nrntlmm ,
poniendo eantidudes iguales en cuanto tí la ganmt-
tia 1; la po :-diala Y

—Nu se Admire usted . el público es ln ent .idad má s
inabóuil do Lods Is matidnucs, yNo ;ó usted ebm o
lo esplutan los tilico: mbdicos,los saca-nuteL4s, lo s
adivinos, p, a ;oro'oc, Las mujeres rete predicen k
bncna 6 waL4 ecntau';t, lOS tinterillos, los onpíriros
co todo, los titulados Cegmam'adores de ]u Socie-
dad, cte . cte . Y ¿Que de extrafm tiene, pues, 11110 l o
exploten los que obtienen paki,tu de algunos Ca, -
liarnos para cIIO Y

—,,S decir que los CObiel•n05 loa outorju, n pnra
tal ,•splotuión, en lugar de impedirlo, si es quo e n
rallidad se trata do una especulación ilíei La o

—No, sM)ar, andes los 6'obi Orr.os, como dijo, :mfes,
tienen prohibida las Loteríns, El de los li9l :Ido s
unidos ', país de Las ateplias libertades, en lond e
hasta loe lAvdelev están per mitidos . ha prohibid o
ese, jurgo en todos los Estados da, In Unión en dond e
61 se Im refugiado ; en su fuga de las grandes ciu-
dades amostiennas, se amparó en la Luisialla, m t
Nueva CíGnns ; laxan di¡ llegaron las rcqui~itr, -
rias costra 61 y su acrospoadoncia era persegni-
da en Ms correos como In de los n :ís granJús crilei-
unlcs, hasta que de alta tambibu Cu0 desald0l I n
Lotería .

—Poro aTú en Colombia esta permitirla .
—Lo está ciertamente; pero no debiera estar lo,
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pues ngiem :Ss de las fasos inmorales de quo ho liar
LIndO, t lene c .+0 juego lu de qne todas las probabi-
lid :uies están en cuatro (le los que compran billete s
r ea favor del que los ronde . 131 público que com -
plm loa billetes, va c bt pim•d0 Pierde )' el ducóo d e
lit Lotería (t 1 :1 gsutt calla . Es, ex :tct mente, com o
mqucll0 do : "coa cara gano yo y eot at,n, pierdo
osto .U, con quo se eugaim á los tontos . Suponga
usted una 'lima culi 1.000 boletaS da las mal os'ó .
io cie(rtu son premiadas . ¿Quó opina usted del c issc:-
Pues eso es el'de la Lotería .
—Y ó las 9 .900 restarlas?
—'* Vdlviilt•lo quitan de ambas lutya visto el vne -

lol° 6011 para prmniar al lln :presario .
—Ess lío puede ser.
—Creerlo ó reventar. Oiga usted . Supong:unb s

'1110 111 .5 5 .000 boletas de un sorteo ae venden todas .
Pues saltid, 110 para el enfermo Ilannado' público ,
sino p :n'a el alentado r robusto Empresario que s u
llern el valor de 7.000Loletas y deja paya su contra
parte solalecnto el earanlebtQ de . cica boletas pre-
miadas . supong:mlos (1110 sólo so vendo : palae l
so r teo -1 .000 boletas do las 6 .000 oh•ecidas ou renta .
1'ucs umjor sa1mL talnbii'n gars	 el gordisi -
ulo El

	

'esari0 que-- . .
-011! Eso no, en eso usted exagera . . . .
—O :ga usted . Vendidas solo 4 .000 boletas el E m-

presm'iu mitra Cu el jue^o con 4 .000 pFohabilida-
des ca su bn•or, por las boletas quo no vendió, y
el iníblico Con las otras 4 .000 por as que eonnpró ,
es decir por igual . Pero cada nao de los 4 .000 bille-
tes deI público, tiene e n contra 4 .000 (lao mantie -
neelEmtresimo et sn poder, cong o •,Aras - tartas
probabilidadesen'ooutra do ese público . lis deci r
(lile el duerio de un billete, entra al jacpo con wua
probabilidad y el P;mpresatrio con 4 .000 probab i
lidades	

—Oit! Si! comprende perfectamcuta . Es . algo así
c0eo un trique de abrir y cor ra(. Si se venden to -
dos los billetes, uu(gnifice	 Si no se venden to -
dos . . . .nmcho vds aeu¡¡nílico .

—De vo•fls? A dúude ra ' U . 5 pararY

	

,
' A decir 6 usted la última p:dabra . La Loto -

ría hneojugmlores ú todos los sires inocentes d e
ama- iuocento población . Los amchachua no nos de .

,james arrastrar al lnatadoro . 1•lntran en el jTtego, loe
niños, las señor Cns, las matr onas, las infelices . cri : -
,las, los labriegos, las pajes, y hasta los ciórigos .
Asista usted ú la pla ;:cela ale San 1'r:umisco en el
día de Sol4'1''1dO, y, vueh'a 6 espresarmo la impro-
sión qne agael triste especticndo le cause	 iCg n
razón tordos los Economistas la condenan !

CRONICA
En el mes de Junio próximo se - dará ;í

luz, un volumen de 3 .511 á a .5O p:íginas con .
los arriculos 3, novelas cortas del popul_t r
escritor antioqueño Camilo . Botero Gue-
era.(D . Juan del Martillo) . Si el nimiero
de suscripciones alcanza á cubrir los gas-
tos que dematidan I ;re ilustracidnes ele es-
tti obra, de ellas se liarán cargo los nota-
bles artistas Floracio y'Melitóu Rodrí-
guez, .

Felicitamósá los anlantes de las letra s
por este acontecimiento, y para £1 Editor
de la obra, el amigo C;trlos A. Molina ,
deseamos que el éxito más lisonjero coro-
ne sus esfuerzos en pro ele la literatura
ántioqueña .

Ilan circulado en la última semana sen-
das entregas cIe La dliscelánca, Is/ Re-
_Perlorio y L_a Bohemía Ale re, de nutrid a
y annemt lectura ,

Consuela ver que no obstantela no hol-
gada situación política y econúmica de t
país, se sostena''an en Autioqui ;t tres pu-
blicaciones en las Cn(IICS se marca paso á
paso el progresivo desarrollo de 1 :1 litera ¿
tura en Autioquia, y se abre :í la juven-
tud amplio circo para romper lanzas en-
las pacíficas lides riel penstunieuto.

Nuestras felicitaciones á los dignos Di -
rectores de estos periódicos .

ILtce varios días que se nos dio la noti _
cia de llaber perecido ahogado el hábil ti-
pógrato D.-Alejandro TIcru!ultle.: v IM . en
su travesía á Cculro-América, pero n o
habíamos dadocredito áesta especie . Sin-
enbargo, en el ídtinlo nínnero de Las A7o-
verircdcs venlos confirmada dicha noticia ,
pero allí se dice que tomando el Sr : Íler-
niúldez un baño de mar fue rlcvorado por
un tiburón .

Enviar osa sus deudos nuestro pésame .

Félix: A . Angel } Manuel Girctldo se
des;tfiarou el-viernc, á las 7 de 1 : noch e
para t reñir á los bofetones en una calle so-
litaria y poco habitada cerca á la plaruc-
la de Felixde Restrepo. En esta riña sa-
lió vencido Giraldo, quien para vengarse
y excitado por ;tlgun.os amigos que le in-
crep ban su cobardía, disparó su revólver
sobre Alibel, á L traición, c;atsánúole una
lteridade la cual murió el sábado en . l a
noche. Se asegura que Angel herirlo y en
el sacio, recibió aun dos disparos de su
agresor .

has exequias riel finado se cc!cbraro n
ctper . Giralrlo esta: en poder de las auto-
ridades guietles adelantan el suniario .

Euviantos uue.stro pésaute á la estiína-
lile faulilia del linaylo .

Luis M' Botero é llijos, Agentes, de I n s
Srs . G . Anlsir.olc & C^, de N(nu Sork, han
reeibido lloy el signieute cablegraola :

Cafó .—Mereado firmo :í$0.i9 es . oro la Il'í .
Cue ros

	

••

	

''

	

$ OJ4 :1 '•. '•

	

^
Cambio s0brc Londres, A 00 dIr, firmo !t S4 .5:1,'. cada £ .
Medellín, Febrero 27 dC 189.7 .

DEPARTAMENTO S
Cauctí .

—El Sr . 131un1, apoderado del Sr, Charrv ,
cntregb el Perrocarril dc Bncn avenhn :t ít
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los eonlisionndos deI Gobierno, retienes a s u
vez In han presto bajo la Administración
del Si- . D. J ulián Uribe U ., ingenier o cons-
inmWí' deI emánu de Túgtlerres á Barba -
ellas .

—En Cali fnliedó la Hermana de la Cari-
dad Sor Joselina [caz ::, tlespuás dn larga
el] fe r m el] ad .

—Laflu bra de Ipiales que se imprimí a
en Tulcán, vecina población uenatoriuna . ha
tenido que si spender sis tareas norque e l
propietario de la imprenta se ha negado :í
continnar la publicieióu .

	

_
Cali trabaja netnahuente tu Compa-

ñia Claves (Zarzuela) . Ultinlmnente ha lle-
gado ó ha misma otra Cennpañía de, Zarzue-
la, ellyorepresenlante es el Sr . Francisco
13Cllileb .

-

	

Polív :ar :
--i n el Dinrio de Policía de Cartagena ,

que publica B1 Porcenir en su uíunero 111,57 ,
leemos :

"Ensebia Caldepó i, colombiana, acusada
por eCttlCSer .t . Jslá detenida hasta segun -
da orden del Comandante primer ed. "

—F.n 13111 ranquilla fueron reducidos á
prisión Enrique Pineda y varios otros hbc-
rales porque andaban disfrazados en un a
<lanza. Dlutiv0 esto, el hecho de liabef au-
torizado el Prefecto ,í los habitantes de Ra-
iraliquilta 1', ara (lisPraznrso- los tres días d e
carnav al y dennós feriadus, autorización Cill a

fin revocada níls tarde, pero que n al tarro l a
snliciente'Publicidad .

—En Oaitagóna tia dado á ]nz Dolore s
\%ergara, de 1.6 artos de edad, 3 robustos va -
rones que gozan de perfecta salud .

1'_uuuuü .
—El Condu Carles de Lessees Im dirig T

di) al Gobcrundur Cie Panannáu la siguieut c
expresiva carta :

	

0
Londres, 1.6 de Diciembre de 1 S91

Señor Gobernador :
Acaba de llego' án mis manos el Decreto

expedido por vos y iprobado por lit As ni .
blea Depaitmncntnl mandando er igir un a
estatua á°uni scfnorPadre .

Lagrandezade almagno.oscs earaeterís-
.tica, brilla en cada uno ilc los ponsunninuto s
que han hwphudd tan connwvudora mani-
festación .

Xli señor Padre legií ,ó sus hijos el pro-
fundo afecto que por vuestiro país tenia, y
bajó á ha tumba con la fe, cine ,jamfis lo a-
bandolló,-en la .rcalización de la obra qu e
emprendió alentado y apoyad! por vuestr o
Gobierna . I3icn sabía 0 (de el recuerdo d n
sus esfuerzos confiado h vuestro hanur serí a
apreciarlo con justicio .

Los qne llevaMos su nombre y que, d en

lado ! .hemos participado de los pesares ít
que 5 menudo se encumbran ecpuusws lo s
qnc luchan por el bien, quialarcnos lleno s
de gratitud por el magníliw tostinlonio ijn c
tribuláis á nii seiior Padre, y su adhesión á
la altiva y noblo raza colonalsiana la con ¡
prenderán las generaciones venideras aleoa-
tennplar el ntcnunlento de "El Parque d o
Losseps P

Os ruego aceptáis el homenajo de in¡ Cua s
alta consideración .

CONDE. CHARLES DE LE3SEPS .

EXTERIOR

Cubn,
i-Cabann, Enero 19 .-Los porumnores Jel hun -

dimiento riel cannonero español MiTú . a per
una fuerza del ejercito patriota, el cine habí a
efectuado u .t ataque sobre el puebio tlr. Gu :uuo ,
no nup• distante de la P=esupeI«dcl río C .up
lo, proyuncia ele Santiago Co Cuba, squ corn o
siguen :

l :,as tropas cspaAmas temerosas pe no pode r
.~ostcnersc pidieron refaaerzos :í Man'r. :ut ülo, e n
la costa, y el sábado en la noche los caflonero s
Ceuliuela y Rel~i nt/nq'n salieron de ese lugar v
remont :u'ou el río p :1, :i proteger el fuerte . 7; 1
Counuut' .te de lis ecuio .ems toun6 mas ia ;:
precauciones sospec~ando que lo .< patriotas hu -
biesen colocado torpecos . en ese río- Toz o ulio-
ci t ó bien basta cinc los caitoneros llegaron fren-
te á n piloto llamado hí :unge, donde el A','-
Ghnhn_,q - t opes3 can pritorpedo y no 11,113. n i
tiong?o para art'iar los botes, ha cuntiarc :AGI
:;c fue á picluc v los que Wan á su borrio'se id .
entendieron como mejor pudieron para llegar -
:al.Cen(inela, en el cual reinaba ;a atanor eses,
taci6n al ver el bundiunieubo del A51I rparl .
Los botes deI Craaiaelo ayudaron á,salvar l a
tripulación del . i aterior, En este uto:nento apa-
revió en la orilla una gran fuerza CUIM na y a l
per :í los esp :uToles en el agua abrieron fneg n
sobre cllos . El Cialine6r contestó les disparo s
sobre los blancos, pero se cree sin inuch .s da -
nos para los patriotas, pues el tinico blanco q1, :•

Asl'os presentaban ora el burro de sus tiros . Cuan -
do las•roubarcaciones del Cc'nliircla trataron d e
socorrer ci los náufrngm:, los cubanos nueva-
unenlc abrisrou nutrido fuego y los osPnñOla s
valerosunnente persistieron en su obra y salva -
ron á la mayor parte ale los que estaban en e l
agua . Casi todos los sobrevivientes del R~a
Jra,rro estaban heridos c á bordo del Centinela ra-
ro era el gire no se 11x1 haba e1, el unisulo estado .
El Comandante de este ültiuno fue herido e r
g raycdad y no se crc_ que restablezca - La si-
tuaC ión de los sobrevivientes era tan extreuna-
2a que Cl Ccnliue(n no pudo seguir para l uann o
y tuvo que regresar a \lanza pillo, en donar e l
desastre ha causado intrusa csci Cocida.

Un i1, (orne oficial de este asunto particip a
que el Comandante, el segundo ingeniero y tre s
marineros del /.'eGLuQq;o fiaron nnmrtos, v no-
ridos el contra tinestre, el vigian, el ingeniero el '
y›, m piloto y cuatro marineros . PI vigía de l
Cireliueó+ fue uulerto ; heridos el piloto, el segun -
do ingeniero, un cannam Y seis harineros .

I,os dos canoneros eran buques pequeños y n o
llevaban mucha tripulación .
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INSERCIONES Artículo 23 . Si e( censor declarare quo el

	

ese¡to
debe refornlnrse, y gnien

	

lo envía coi viniere e n

Ley 157 de 181.1 6 . rallo, gi1P(ln efpe'iedistá el la obligación

	

de

	

pean¡ -
-.carlo en la forma deternlinnda por el censor p e n

sobre prensa . los tói. lninos serinlados por los artículos

	

^_I y 22 . La

C"onlivu(nción infracción de lo dispuesto en este artículo soua .tc a l
propiclnrio ó al director del

	

periódico á la peen se -
Articulo 10 . Toda publicación periódica llevm•á .Halada en el artículo "_d .

en su_ u illera plana p en tipo y lugar visible. : Li licalo 21) . Cuando se hici ;ro liso de( dm•ec•bn d o
19 . LIS palabra : : ', liepúblic :a deColombiadefensa eu la forma de que lulb!an los cinco nrl(cu -
"o . El nombre de la publicación : los anterietre3, la persona ofendida leo podrá dem :ul -
EI nombre del lugar en quo se editay la fecha de dar en juicio criminal nl ofel :sor,

	

sarro

	

el

	

caso

	

d e
sn publicación ; calunmia, vil el cual le gnei2 :u1 expeditos andros re -

4e

	

1 :1 nolnbr, del propietario y del direCtor ; y censos .
° . L:1 Hombre del esl :tbleciiiiento el: que se. edite . TITULO 1F .el ella¡ podiA ir en la líltima ji ;wn .

Apículo 2d . Toda persol]a, `individuo particuh(r, . Dr LOS DELITOS .
flulcinua ri o, corporación ó seriedad d quien se atci- Articulo 30 . Couslituyen delitos do imprenta. :
bacan hechos falsas ódest(gurndos ó óquien cc ofel- 1Plms publicaciones uliuricns ; ósea

	

aquellas ca n
do, con apreciaciones ó

	

conceptos injuriosos,

	

tiene que se atonta í la hohra do las personas ;
derecho ti hacer insertar en el nlisino periódico, e de' 2 .° Las pu bl¡cite ¡ellos suórc ::<irnx,

	

ó

	

sea

	

aquellos
msuera gratuito ; una rectificación ó aciaración quo el que se atenta contra el orden social y la trinqui -
uo exceda del doble del espacio ocupado por el . es- I¡(1ad pSblica

	

y
(•rio que lo lapa motivado .

	

- i3 .- Las contl:a ;enviones (a la presenl .e Ley que u o
- Cllamlo se tratare de perbonibil imiertas ó ausentes• se IIallen eolnpiendidas ele los

	

des

	

ordinales autL' -
pullden ejercitar el derecho de

	

que

	

trata este :art(- rio•es .
culo : us lnerede•os y parientes, y al

	

periodista sólo Artículo 31 . Los delitos ocasionados

	

produr- -
obligard atender el pr¡]aeeeserito qnc le fuero

	

Ile-
Zlo r

r.imles otCnsiras dan lugar a los juicios

	

lamí dos' d o
vado, en caso del simn!tmwidail se atenderá el or- (njnr(n

	

de calumnia, los cunees su rigen,

	

tramitan-y
den expresado . y cast.ig:tu de acuerdo con la Ley , de procedimiento

Arilculo 21 . Entregado qnc llacasidoen la impro.n . y el Código Penal .
ta el escrito de que Babia el

	

ariiculo

	

anterior, éste Artículo 32 . Los delitos ocasionados per medio d o
segá insertado en el número próximo innlc(liato, ha- publieseiones subvci sivns los coastitn;el :
jo In multa do cinco [H] pesos ó arresto equicalelllo 1 ." Propenderá la desmembración (le la Repúblic a
per cada día de demora en su publ¡cite i ón . ó :i la esjn•c~ncióu de una parte de 'sil territorio ;

Articldo 22 . Cuando 'el escrito de

	

que trata el ar- _" Descolocar ó desobedecer la Constitución ó las
tollo 20 exróda del•cspaciu allí determinado,

	

ht ¡u- Leyes, ó prapender al

	

desconccimie :to ú . desobc -
sarción será siempre obligatoria, ellas la p ;ll'te exee- dirllei :4 de ellas i
ama

	

,c iu,r(.6 aoot :u d .?i :rierusr.<iq quien pngalrl 3 .0 Lxcifar á Concteractos' que las Leyes califiquen .-por ella el preeio .eslablecido para los comunicados . corno delitos :
Apículo 23 . La parte del

	

esel'¡to

	

que 'debla publi- 4, 0 Atacan' á los Gobii rno5 ó Jefes de las Nacione s
earse á costa del comunicante se,

	

insert1Vd íntegra, atengas, siempre <¡¡le la IPg :slición de los 1'CGprCl p'C 9
O n ril'.:ón (le eleta cellmina por lo Rícelos el cada vello países cnls¡gue igual pr¡n eipiode reciprocidad,

	

y s u
de los l41mieres subsiguicntes a actual en que vea 111 Gobierno lo practique ;
luz la porto quia deba : cogel'de h1'lltalitalllente . 5 .0 Atacar la cosa ja%fiada, sial perjuicio de la e•í-

Artículo 24 . 1 .1 contravención h

	

lo dispuesto ele tica juridiea (l1le puede litece 5e (l los fallos

	

judiCia -
este ar tículo

	

será

	

Castigada

	

volt, lllpi multa deSde 105 ; S¡,u,pr0 filler 110

	

ti, . . .la',

	

j,

	

inlpend a

	

el

	

blanipli-
Veinticinco j2pj hasta, doscientos [°_00] pesos• naentn de ellas ;

Artículo 2 .3, El escrito dC que hablan Iw al'1(CIIIOS 6 .1 Propender .í In deprociación (le la moneda na -
20 y 2_2 deberá ser exclusivamente

	

defensivo ó ex- cinnnl ;

	

-
plieatico . 7 . c ;neitar cuas contra

	

otras

	

las

	

d : versas , clase s
Si CI per iodista juzga

	

que

	

el

	

escrito ouviado ca sociales ;
,g c,iCO, fie It, niallifestará así al

	

1'enlitente,

	

quien, h.^ :klellt :lr pilla la sliblevación

	

ó concitar

	

á

	

l a
r.¡ no con ;¡el .e en 1 efoinma'lo . dará dereclio al pero- guerra civil :
dista para bajo su responsabi¡idnd suspender la pu- ');' Macar la moral cristiana ó el

	

dogma

	

católico ;
blicación ; y dm :do aviso en el periódico du haberla - y ofemicr las practicas de esta, religión ;

-recibido, oce,'irá. con copia

	

do

	

lo conducente á la 10 . Arroga ise 111 represontneiGu

	

del

	

pueblo

	

ó te -
Gobernación deI Departamento respectivo, mar el nombre de una. parte de él ;

Artículo 26 . I :ecibidos po a hl Gobernación los (In- 11 . Conlbalir la leg¡lien 01 gsnizucion dei de-roel : o
cimientos do qnc llallla el ni titulo antel'lor, esta de- de propledall ;
a¡gllilitt 1111 censor it (pliell

	

pasan•(, tales doC11111entos, 12 . De,,conocer t1) atacar las

	

legítimas prerrognt¡ -
el cual, oídas has palies cal confl rencla vorbal, pía- Cris do las autoridades civiles, e clesiasl'ieas y ¡nil¡ -

ra lo chal las citará, decidirá dent'r'o del tercero día t'el'es ;
acerca (lo la forma en que el esc r ito debo publi- 13 . Calumniar .í injuriar• al Encargado

	

del

	

Pode r
canse . Ejeciltico, al A ;zobipo e A

	

los Obispos de la . Repú.
Si el periódico reo se editare en la Capital del De- %Iica, en cnant'o sb relicra :al descmpcno do sus O :n -partamento, la facultad que por esto articulo se cocee- Golees Odc¡ales ;

fiero al Gobernador, se ejercer por ]ti primera acto- 14. Anticipau'se (a del• pnbl¡cidad

	

S

	

actos otciale s
ridad política del lugar donde se edite el periódico . de cnrócier diploní:tico ó ti adulterar los docuucn -

Artículo 27 . S'¡ el periodista s spcudió la publica- . tos oficiales ;
ción sin dar el aviso (10 que habla cl nrf ieu lo

	

"-5,

	

ó S. Ofender la decencia pública con escritos ó gra -
si el censor (leelarare que el espito uo fue. agresivo, hados obscenos .
co rrerá la ]]]alta para el periodista, ell el priluer caso (Conlitrlmh )desde cl día ou que la explicación debió publierse .
y el¡ el segu]]do desde el día do hi resolución dc Í
ennsnr. Imprenta de Fr . Estr ui:R -LO
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